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ASUNTO: l5a Modificación de laActualización para2020 de Plan Estrategico de Subvenciones.

AL GOBIERNO DE ZARAGOZA

PROPUESTA DE MODIFICAGIÓ¡¡:

Se solicita, por parte de la Coordinadora General del Área de acción Social y Familia que ésta

Oficina eleve al Gobiern o de Zaragoza la decimoquinta propuesta de modificación del Plan

Estratégico de Subvenciones 2020-2023 aprobado por dicho órgano el 21 de febrero de 2020.

Todo ello al amparo de lo establecido en la Ley 512015, de 25 de marzo de Subvenciones de

Aragóh, en las modificaciones introducidas a través de la Ley de lntegridad y Ética pública de

Aragón, lo que incide en la Ordenanza Municipal de Subvenciones (aprobada definitivamente en

fecha 26 de septiembre de 2016), en cuanto a que "el establecimiento o supresión de líneas de

subvención no contempladas en /os p/anes estratégicos requerirá autorización previa del

Gobierno a propuesta det Departamento competente..."

La modificación del Plan Estrategico que se propone afecta a las Líneas Estrategicas no 1. Acción

Sociat y no 3 Asociacionismo y Participación y se sustentan en la modificación presupuestaria,

no 201045151016.

En virtud de lo anteriormente expuesto se propone elevar a la consideración del Gobierno de

Zaragoza, para su aprobación, la siguiente propuesta de

ACUERDO

Aprobar la 154 Modificación del de Plan Estrategico de Subvenciones 2020 en los siguientes

términos:

OFICINA DE ESTUDIOS, ASESORAMIENTO

ECONOMICO Y DISEÑO DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS

A!¡cryo al Gc,i,ierrro
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PRIMERO.- En la Línea Estratégica no 1: Acción Social suprimir la siguiente línea específica:

PROPUESTA
EN LA SESIÓN DEL

ACS 2316 48900'Ayudas gastos vivienda, tasas, impuestos municipales" GoBr DE ZARAGOZA DEa

SEGUNDO.- En la linea Estratégica no 3: Asociacionismo y Participación: l.C. de Zaraqozr- a

0lt tic t020

de ApoVo ¿l Gotr¡emo

Eencdrcto Amengol

.000 €,

El titu¡ar

Fd..:

Minorar la línea específica JUV 3373 48900 "Consejo de la Juventud", en

pasando de 215.300 € a 182.300 €.

TERCERO.- lncorporar las modificaciones expuestas en el Plan Estratégico Municipal de

Subvenciones delAyuntamiento de Zaragoza del periodo 2020-2023, en el ejercicio 2020 .

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Coordinadora General del Área de Acción

Social, a la Jefa del Servicio Administrativo de Acción Social y Familia, al Coordinador General del

Área de Alcaldía, a lntervención General, al Servicio de Presupuestos y a la sede electrónica

municipal para su publicación.

QUINTO.- Conforme establece el artículo 5.7 de la Ley de Subvenciones'de Aragón, modificando

por la Ley 5t2017, de lntegridad y Ética Pública, publicar el presente acuerdo

SEXTO.- Facultar a la Consejera de Presidencia, Hacienda e lnterior para que realice las

actuaciones procedentes en ordena la ejecución del presente acuerdo .

En la l.C. de Zaragoza, a 23 de noviembre de 2020

LATÉCN LA OFICINA EFE DE LA OFICINA

n Dueso

Vista la anterior propuesta, este Coordinador general del Área de Se Públicos y Movilidad la

encqentra conforme y la eleva a su aprobación por el Gobierno de Zaragoza en la próxima sesión

que se celebre.
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Fdo. Luis Garcí y García-Loygorri

PUBLICOS Y MOVILIDAD


